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REPUBLICA DEL ECUADOR v co. . n 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | Moros tr q ) 

RESOLUCION No. 89-2-2- 14 354 

- GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones 
Nos. ADM-89319 del 23 de octubre de 1989; y, ADM-89329 

del lo. de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de agosto de 198% se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Juan 
Antonio Haz Quevedo la escritura pública de aumento de: 
capital y reforma de estatutos de la Compaúla TELEROMAN 
C.LTDA. 

QUE el ingeniera Luis Arturo Román Gallardo, en su 
calidad de Gerente de la compañía, con el patrodinio del 
abogado Gustavo Jibaja Saltos, ha solicitado" la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efesto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma; a 

o 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-1234-1L del 22 de 
junio de 1989; PM 

QUE el señor Superintendente de Compañias, ha 
concedido a la compañía mencionada la prórroga hasta el 
15 de noviembre de 1989, para que pueda otorgar la 

pertinente escritura pública de aumento de capital para 

alcanzar a superar el correspondiente mínimo legal. 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

380-DJ-RL-89-899 del 6 de diciembre de 1989 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR ; a) el aumento de 

capital de la Compaúla TELEROMAN C.LTDA. por QUINLENTOS 
CINCUENTA MIL SUCRES dividido en QUINIENTAS CINCUENTA 
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participaciones de UN MIL SUCRES cada una; Y, b) la 
reforma de estatutos, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada éscritura se publique, por uha vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en el domicilio 
“principal de” la compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho... 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Notario 
Vigésimo. del cantón Guayaquil, tome nota al' margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de "la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO . LGLARTO a “DISPONER que el Regis icacor 
SS ¡381 e GARFÓN cuayaquil: a) inscriba Yá -veñeriaa - 
escritur: Pública, ¿ Junto gon la presente Resoluci ZU 
a¿fchive “Una cópLE de “dicha escritura y” devua a LEN 
restantes con la razón de la inscripción qye ha 'sajonáena; Po” 

y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas án la 
Ley de Registro y el articulo 33 del Código “we combéaio. Aj 
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ARTICULO QUINTO.- —DISPONER que el No ario Primero - 

del cantón Guayaquil anote al margen de la Ett de'la 
escritura pública del 18 de junio de 1971, «la. 031 
se constituyó la compañla en referencia, que ha procedi- 

do a aumentar su capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razórn de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el 

COMUN TIQUESE ,- 

dencia de Compañias,    Dr. Gerardo Peña 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑI 5 DE GUAYAQUIL 
! 

GM/eac 
DL/RMA CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 
exp. + 21138-71 

Quada inscrita la presente Resolución de fojas 7.125 

a 7.126, número 2.167 del Registro Mercantil y anota 

da bajo el número 3.276 del Repertorio .- Guayaquil, Fe
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brero veintitres de mil novecientos noventa .- El Registeador .. 7... 
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      Registrador Mercantil él Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 7926 

del Registro Mercantil de 1.971; 14.330 del mismo Registro de 1975; 

15.203, 15.211 y 15.225 de igual Registro de 1.979, al margen de - 

las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Pebrero veintitres de 

mil novecientos noventa .- El Registrador Mercantil .- 

ACrereta e A 
AB. HECTOR-MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


